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ACTA DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA DE PAS 
FUNCIONARIO CELEBRADA EL 16 DE MAYO DE 2023 

 

A las 10.10 horas del día 16 de mayo de 2023 en la Sala Mediana del Rectorado, tal y como se 
establecía en la convocatoria, se abre la sesión a la que acuden los siguientes: 

 

ASISTENTES 

Miembros electos Sindicato 
ARIAS JAVALOYES, ADOLFO CSIT-UP 
PÉREZ MACHO, ROSA CSIT-UP 
ALCOBA ARNELA, LUIS FELIPE CSIT-UP 
VELASCO QUINTANA, MARIANO CSIT-UP 
QUINTANA VILLAMIEL, MARIO CSIT-UP 
GAVELA GONZÁLEZ, MARIA DEL MAR CGT 
ALARCÓN GONZÁLEZ, JUAN CARLOS CGT 
HERRERO MINGUEZA, JUANA CGT 
DE CRUZ CECILIA, LAURA CGT 
GUTIÉRREZ FLÓREZ, SARA MARIA CCOO 
GARCÍA ROMERO, NURIA CCOO 
ALONSO MARTÍN, OLGA CCOO 
ZAMORA MORENO, JAVIER CCOO 
BARAJAS MORENO, JESÚS MANUEL CSIF 
VIGARIO CASTAÑO, ANGÉLICA CSIF 
CORRAL CÁCERES, MARÍA DEL MAR CSIF 
PALOS MANUEL, OLGA IRENE UGT 
GÓMEZ MARTÍN, GEMMA UGT 
PASCUA OLMEDO, ÁNGEL LUIS UGT 

 

Delegados Sindicatos 
JESÚS VENEGAS VALLADARES CSIT-UP 
JOSÉ LUIS UROSA SÁNCHEZ CSIT-UP 
RAÚL DÍAZ SANTIAGO CGT 
ROMMY ARCE LEGUA CGT 
JAVIER PINTO DE LA CASA UGT 
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ORDEN DEL DÍA 

1. Preparación de la reunión con la Vicegerencia de Recursos Humanos. 

DESARROLLO 

1. El presidente informa de la fecha de la reunión con el Rector y la convocatoria de la 
Vicegerencia. 

2. La secretaria presenta el documento de trabajo realizado en el que se recogen todas las 
demandas para someterlas a posterior debate y deliberación, con la idea de que 
constituya una “hoja de ruta” para las negociaciones futuras con la Gerencia o para la 
presentación al Rector. 

3. Se debaten algunas cuestiones del documento y otras, relacionadas con la reunión 
posterior con la Vicegerencia. 

4. Se acuerda: 

a. Trasladar a la Vicegerencia la obligación de aportar la documentación con 
carácter previo a la reunión. 

b. Solicitar a la Vicegerencia la información que ha quedado pendiente de enviar a 
la Junta y de aquellas cuestiones que se consideran prioritarias y urgentes. 

c. Perfilar el documento de trabajo para utilizarlo como base de lo que se entregue 
al Rector y lo que se negocie con la Vicegerencia. 

 

Se levanta la sesión a las 11:55 horas. 

La secretaria V. B. El presidente 
  
  
 
 

 

  
  

Sara María Gutiérrez Flórez Adolfo Arias Javaloyes 
 

Firmado por
GUTIERREZ
FLOREZ SARA
MARIA - DNI
***1074** el día
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